
Segundo.—Cada filtro mecánico de dichos modelo y tipo 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que nc afecte a las 
condiciones técnicas del mismo y de no ser ello posible un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción; «Ministerio de Trabajo 
—Homologación 1.095 d« 2HI-1983—. Filtro mecánico-tipo A-para 
utilizar con portafiltro de rosca universal Polimask 300 ó C-607 
o con bayoneta para adaptar en mascarilla tipo Polimask».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los mitedios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-8, «Filtros me
cánicos», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 21 de febrero de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

10739 RESOLUCION de 21 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga, con el número 1.090, el ocular de protección 
contra impactos, marca «Bolle», modelo «Teknic», 
importado de Francia y presentado por la Em
presa «Safal, S. A.», de Calahorra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del ocular de protección contra impactos, mar
ca «Bolle», modelo «Teknic», con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular de protección contra impactos, 
marca «Bolle», modelo «Teknic», de clase D, presentado por la 
Empresa «Safal, S A.», con domicilio en Calahorra (La Rioja), 
calle Cavas, número 44, que lo importa de Francia, donde es 
fabricado por la firma «Bolle» de Oyonax, como medio de pro
tección personal de los ojos contra impactos y que es recambio 
nara la gafa de montura, tipo universal para protección contra 
impactos, marca «Bolle», modelo «Teknic», homologada con el 
número 1.082.

Segundo.—Cada ocular de protección de dichos modelo, mar
ca y clase llevará marcada de forma permanente y en sitio 
visible que no interfiera la visión, la letra D, y la caja o bolsa 
en que irá introducido para su comercialización estará cerrada 
por un sello-precinto adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia con la siguiente inscripción; «Minis
terio de Trabajo—Homologación 1.090 de 21-11 1983—.Ocular de 
protección contra impactos-clase D-utilizable como recambio en 
la gafa de protección marca "Bolle”, modelo "Teknic”, homo- 

,logada con el número 1.082».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobra homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17, «Ocula
res de protección contra impactos», aprobada por Resolución 
de 28 de junio de 1978

Madrid, 21 de febrero de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

10740 RESOLUCION de 21 de febrero de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa, 
con el número 1.093, el ocular de protección contra 
impactos marca «Bolle», modelo 370 PM, importado 
de Francia y presentado por la Empresa «Safal, 
Sociedad Anónima», de Calahorra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular de protección contra impactos marca 
•Bolle», modelo 370 PM, con arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Reso
lución en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero. — Homologar el ocular marca «Bolle», modelo 
370 PM, importado de Oyonax (Francia), donde es fabricado por 
la firma «Bolle» y presentado por la Empresa importadora 
«Safal, S. A.», con domicilio en Calahorra (La. Rioja), calle 
Cavas, 44, como ocular de protección contra impactos, de clase 
D, siendo el mismo ocular de repuesto para las gafas de la 
misma marca, modelo 370 PM, que en expediente 190/82 (MT- 
18) han sido ya homologadas con el número 1.085.

Segundo.—Cada ocular de protección de dichos modelo, mar
ca y clase llevará marcada de forma permanente, y en sitio 
visible que no interfiera la visión, la letra D, y la caja o bolsa 
en que irá introducido para su comercialización estará cerrada 
por un sello-precinto adhesivo, con las adecuadas condiciones

de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo.—Homologación 1.093, d- 21-11-1983 —Ocu
lar de montura universal para protección contra impactos, mar- 
de montura tipo universal para proteción contra impactos mar
ca "Bolle”, modelo 370 PM, homologada con el número 1 085.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-17 «Oculares 
de protección contra impactos», aprobada por Resolución de 
28 de junio de 1978.

Madrid, 21 de febrero de 1983.—El "Director general, Fran
cisco José García Zapata.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

10741 ORDEN de 25 de marzo de 1983 por la que se au
toriza al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario para la expropiación forzosa de terrenos 
necesarios para las obras de carretera insular de 
La Cabezada (La Guancha) a La Corona (Los Rea
lejos) (Santa Cruz de Tenerife) (expediente 32.920).

limos. Sres.: Por Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, se declaró 
de utilidad pública e interés social la ordenación de explotacio
nes agrarias de ciertas zonas de las islas Canarias que se des
criben en el mismo. En su artículo 15 se prevé la realización 
de expropiaciones al amparo de la declaración anterior.

Por Real Decreto 3177/1978, de 1 de diciembre, se modificó 
el anterior, incrementándose su ámbito territorial de aplica
ción y aumentándose el plazo de actuaciones hasta el 31 de 
diciembre de 1984.

Mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de abril 
de 1982, se declaró de urgencia, a ios efectos de aplicación del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, la ejecución por 
el IRYDA de todas las actuaciones incluidas en los Decretos 
anteriores.

El Plan de Obras y Mejoras Territoriales (tercera fase) de 
las zonas de ordenación de explotaciones de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, redactado en junio de 1981 y aprobado 
por Orden de este Ministerio de 11 de noviembre de 1981, in
cluye las de carretera insular de la La Cabezada (La Guancha) 
a La Corona (Los Realejos), cuyo proyecto se aprobó por Reso
lución de la Presidencia del IRYDA de 20 de mayo de 1982.

Por no haberse conseguido de sus propietarios la cesión vo
luntaria de parte de los terrenos afectados por estas obras, es 
necesaria la expropiación forzosa de los mismos, siendo de com
petencia de este Departamento declarar su necesidad de ocu
pación por no haberse previsto en el Plan de Obras y Mejoras 
Territoriales de la zona.

En su virtud, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Presidencia del IRYDA, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. ° De acuerdo con lo previsto en los artículos 129.3 y 59, re
glas 1.a y 2.a, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se 
autoriza al IRYDA para llevar a cabo la expropiación forzosa 
de los terrenos que luego se relacionan, necesarios para llevar 
a cabo la ejecución de las obras de carretera insular de La 
Cabezada (La Guancha) a La Corona (Los Realejos), incluidas 
en el Plan de Obras y Mejoras Territoriales (tercera fase) de 
las zonas de ordenación de las explotaciones de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, aprobado por Orden de este Minis
terio de 11 de noviembre de 1981, y redactado en cumplimiento 
del Decreto 1895/1974, de 30 de mayo, que declaró de utilidad 
pública e interés social la ordenación de explotación de ciertas 
zonas de las islas Canarias y fue modificado por Real Decre
to 3177/1978, de 1 de diciembre.

2. ° El importe de los justiprecios que se abonen a los pro
pietarios de estos terrenos será reintegrado al IRYDA por los 
respectivos Ayuntamientos, de conformidad con los acuerdos 
adoptados al efecto.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años..
Madrid, 25 de marzo'de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.



RELACION DE TERRENOS AFECTADOS



10742 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca un cursillo de Especialistas en Insemi
nación Artificial Ganadera y se autoriza al Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provincia de Badajoz 
para celebrar el mismo. 

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las nor
mas reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la 
norma VIII cuanto se refiere a la especialización en esta ma
teria, facultando a la Dirección General de Ganadería, ac
tualmente Dirección General de la Producción Agraria, para 
convocar cursos y programar las enseñanzas desde el punto 
de vista técnico y por mediación de trabajos prácticos encami
nados a la finalidad de otorgar títulos de Especialistas en Inse
minación Artificial Ganadera a los Veterinarios que concurrien
do a los mismos superen las pruebas que al efecto se esta
blezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios, y ante la so
licitud formulada por el Colegio de Badajoz, a la vista de las, 
peticiones recibidas en el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971 
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterina
rios de la provincia de Badajoz para celebrar un cursillo de 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera, que habrá 
de regirse por las siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para 
la obtención del certificado de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera.

Segunda.— El cursillo se realizará en las dependencias que 
a tal efecto designe el Colegio Oficial de Veterinarios de Ba
dajoz.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el 
mismo presentarán en el Registro General del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación sus instancias durante el 
plazo de diez días naturales, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», Con las instancias se podrán adjuntar cuantos mé
ritos se consideren oportunos y a la vista de los mismos se 
designará un número máximo de treinta entre los asistentes, 
para asistir al cursillo.

A los admitidos se les citará personalmente, señalándoles la 
hora y lugar del comienzo del mencionado cursillo.

Cuarta.—Los cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado, rea
lizándose el depósito en la Secretaría del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Badajoz. Al final del cursillo se realizará una 
prueba de aptitud. Los Veterinarios a los que se considere aptos 
obtendrán el correspondiente certificado que les acredite como 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Director general, Antonio 

Herrero Alcón.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

10743 RESOLUCION de 5 de abril de 1983, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca un cursillo de Especialistas en Insemi
nación Artificial Ganadera y se autoriza al Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provincia de Córdo
ba para celebrar el mismo.

El Decreto 2499/1971, de 13 de agosto, que aprobó las normas 
reguladoras de la reproducción ganadera, recoge en la nor
ma VIII, cuanto se refiere a la especialización en esta materia, 
facultando a la Dirección General de Ganadería —actualmente, 
Dirección General de la Producción Agraria— para convocar 
cursos y programar las enseñanzas desde el punto de vista téc
nico y por mediación de trabajos prácticos encaminados a la

finalidad de otorgar títulos de Especialistas en Inseminación 
artificial ganadera, a los Veterinarios que concurriendo a los 
mismos superen las pruebas que al efecto se establezcan.

Para el desarrollo de estas pruebas se puede utilizar el con
curso de los Colegios Oficiales de Veterinarios y ante la so
licitud formulada por el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Córdoba, a la vista de las peticiones formuladas en el mismo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 92 y siguientes del Decreto de 13 de agosto de 1971, 
ya citado, resuelve autorizar al Colegio Oficial de Veterinarios 
de Córdoba para celebrar un cursillo de Especialistas en In
seminación Artificial Ganadera, que habrá de regirse por las 
siguientes normas:

Primera.—El cursillo se impartirá entre Veterinarios para 
la obtención del certificado de Especialistas en Inseminación 
Artificial Ganadera.

Segunda —El cursillo se realizará en las dependencias de 
la Facultad de Veterinaria de Córdobas dará comienzo el día 6 
de junio de 1983.

Tercera.—Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán en el Registro General del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación sus instancias durante el plazo 
de diez días naturales, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». Con las instancias podrán adjuntar cuantos mé
ritos se consideren oportunos y a la vista de los mismos se 
designará un número máximo de cuarenta y cinco entre los 
solicitantes para asistir al cursillo.

Cuarta.—Los cursillistas admitidos deberán abonar 5.000 pe
setas en concepto de matrícula y expedición de certificado, rea
lizándose el depósito en la Secretaría del Colegió Oficial de 
Veterinarios de Córdoba. Al final del cursillo se realizará una 
prueba de aptitud. Los Veterinarios a los que se considere aptos 
obtendrán el correspondiente certificado oue les acredite como 
Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de abril de 1983.—El Director general, Antonio He

rrero Alcón.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

10744 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, de la Di
rección General de la Marina Mercante, por la que 
se convalidan las homologaciones de varios chale
cos salvavidas

Como consecuencia de la entrada en vigor del convenio 
Internacional para la Segurid'ad de la Vida Humana en el Mar 
11974 (SOLAS 74), las Empresas españolas dedicadas a la fabri
cación de chalecos salvavidas para su uso en buques y embar
caciones han solicitado la convalidación de dichos elementos, 
por considerar que cumplen lo previsto en el mencionado Con
venio SOLAS 74.

Visto el informe favorable de la Comisión de Pruebas de 
Homologación de la Dirección General de la Marina Mercante, 
en el que se pone de manifiesto que dichos chalecos salvavidas 
cumplen los requisitos exigidos en la regla 22 del capítulo III 
del Convenio SOLAS 74,' esta Dirección General ha resuelto 
convalidar las siguientes homologaciones:

Número 
de homo
logación

Elemento Intitulación

172 Chaleco salvavidas, tipo chaleco ........ Nautimar II
173 Chaleco salvavidas, tipo chaleco, para

adultos ........................ ............................. Marsal.
174 Chaleco salvavidas, tipo chaleco, para

adultos....................................................... Galea.
177 Chaleco salvavidas, tipo chaleco ........ Atlantic II.
179 Chaleco salvavidas, tipo chaleco, para

niños ........................................................... EA.
184 Chaleco salvavidas, tipo collar y peto. Atlant.
185 Chaleco salvavidas, tipo collar y peto. Salvavid.
186 Chaleco salvavidas, tipo collar y peto. Bravamar.
187 Chaleco salvavidas, tipo collar y peto. Nauta.
188 Chaleco salvavidas, tipo collar y peto. Ciérvana.

Madrid, 28 de febrero de 1983—El Director general, Fernando 
Salvador y Sánchez Caro.


